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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente proceso Ejecutivo, 

informándole que la parte actora allegó solicitud de requerir a Colpensiones, por cuanto las diligencias de 

notificación remitidas a la dirección física de la demandada dieron resultados infructuosos. 

 

En la fecha, 14 DE AGOSTO DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO   :  EJECUTIVO  

DEMANDANTE  :  COOPERATIVA MULTIACTIVA PARA EL PROGRESO 

DESARROLLO FAMILIAR - COOPRODEFAM NIT 900.647.843-4, 

DEMANDADA  :  MARTHA CECILIA CIRO C.C. Nro. 30.318.719 

RADICADO   :  170014003010-2022-00684-00 
 

Con fundamento en la constancia secretarial que antecede, se incorpora al 

expediente del presente proceso el escrito y anexos allegados por la parte 

demandante, para lo fines pertinentes. 

 

Por ser procedente, se ACCEDE a la solicitud presentada por la parte demandante, y 

en consecuencia, se dispone REQUERIR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES para que informen con destino al presente proceso de 

manera expresa y completa la dirección de residencia, correo electrónico y datos 

recolectados que reposen en sus bases de datos de la señora MARTHA CECILIA CIRO, 

con cédula Nro. 30.318.719. 

 

Por secretaría LÍBRENSE los oficios dirigidos a esta entidad comunicando lo decidido, a 

través del correo electrónico notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co, 

previniéndole de informar lo pertinente, so pena de incurrir en multa de hasta diez (10) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes conforme lo dispuesto en el num. 3° del art. 

44 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ÁLZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el Estado Nro. 132 el 15 de agosto de 2023 

Secretaría 
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